
 
 

 

LEY Nº 4233 

Esta ley se sancionó y promulgó el 30/11/67. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 7.959, del 7 de diciembre de 1967. 

 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas. 

 

El Gobernador de la Provincia sanciona y promulga con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Amplíase el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Dirección de Escuelas de 

Manualidades de la Provincia en la suma de $ 2.615.000 m/n (dos millones seiscientos quince mil 

pesos moneda nacional) y de acuerdo al detalle siguiente: 

 

ANEXO D – MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y DEL 

TRABAJO – INCISO 18 – ESCUELA DE MANUALIDADES DE SALTA. 

 

Capítulo I – Gastos 

ITEM 1 – GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

        

Part. Pcpal. Parc. Conceptos Nº de 

cargos 

Sueldo 

Mensual 

Crédito 

Anual   

  

1   GASTOS EN PERSONAL    

 1  Sueldos      800.000 

  04 PERSONAL DOCENTE    

   Para pago personal docente suplente  800.000  

 2  Bonificaciones y suplementos    

1.200.000 

  02 Sueldo Anual Complementario       500.000 

  10 Estado Docente       700.000 

 3  Aportes Patronales      615.000 

  01 Jubilatorios      240.000 

  02 Asistenciales      375.000 

     Total  2.615.000 

 

Art. 2º.- Los fondos necesarios para atender los gastos discriminados en el artículo anterior, se 

tomarán de Rentas Generales con imputación a la presente ley. 

 

Art. 3º.- Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

D`ANDREA – San Martín  


